
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

Santa Marta, 25 de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Informe secretarial: 

Al Despacho el presente proceso informando que el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Santa Marta, resolvió la APELACION de SENTENCIA de fecha de 5 de 

octubre de 2020, proferida por este juzgado. PROVEA 

 

DIANA MENDOZA FUENTES 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR: CARLOS JULIO 

ARENAS GÓMEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 2019-292. 

Santa Marta, 25 de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Santa Marta, que mediante providencia de fecha 22 de junio de 2022, resolvió: 

“PRIMERO: REVOCAR la sentencia del cinco de octubre de 2020, proferida por el 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa Marta en proceso seguido por 

CARLOS JULIO ARENAS GÓMEZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”, y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., y en su lugar se decide:  

 PRIMERO: DECLARAR LA INEFICACIA del traslado efectuado por CARLOS 

JULIO ARENAS GÓMEZ del Régimen de Prima Media con Prestación Definida 

al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad a cargo de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN 

S.A. a partir del primero de mayo de 1996 y CONDENAR a la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN 

S.A. REINTEGRAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONESCOLPENSIONES, la totalidad de los saldos obrantes en la cuenta 

de ahorro individual del demandante junto con sus rendimientos; así como el 

porcentaje correspondiente a los gastos de administración, las primas de 

seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia, y el porcentaje destinado 

al fondo de garantía de pensión mínima, debidamente indexados y con cargo 

a sus propios recursos. Al momento de cumplirse esta orden, los conceptos 



deberán aparecer discriminados con sus respectivos valores con el detalle 

pormenorizado de los ciclos, IBC, aportes y demás información relevante que 

los justifiquen.  

SEGUNDO: CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” a reafiliar a CARLOS JULIO ARENAS GÓMEZ en el Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida con efecto ex tunc y recibir todos los aportes 

que este hubiese efectuado a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. y computarlos como semanas efectivamente 

cotizadas en el régimen que administra.  

TERCERO: CONDENAR en costa en primera instancia a la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. Se fijan agencias en 

derecho en cuantía de un salario mínimo legal mensual vigente.  

CUARTO: CONDENAR en costa en segunda instancia a la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. Se fijan agencias en 

derecho en cuantía de un salario mínimo legal mensual vigente”. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez,      

 

 

 

                                        JORGE HERNÁN LINERO DÍAZ 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Santa Marta. – En la fecha 26 de octubre de 2022, 

se notifica el auto precedente por estados N° 66, fijado a las 08:00 A.M.            

 

Secretario (a) 
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